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SERVICIO DE CAPACITACION PARA SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRAS 

 

Órgano : Gerencia de Promoción y Desarrollo 
Fecha : 29/05/2025 
Actividad del POI : No 
Forma parte del SGC : No 
N° de Producto 
Priorizado del SCI        : 

:  No 
 

l.   FINALIDAD PUBLICA (Obligatorio) 

Potenciar las capacidades, incrementar los conocimientos y desarrollar habilidades que permitan 
mejorar el desempeño y el cierre de brechas de nuestros servidores civiles, para así contribuir al 
logro de objetivos estratégicos y mejorar los servicios que ofrecemos a los cesionarios y usuarios 
del sistema ZOFRATACNA. 

II.  OBJETO DEL SERVICIO (Obligatorio) 

Objetivo General: 

 Fortalecer las capacidades de los servidores.  
Objetivos Específicos: 

 Equipar a los empleados con herramientas y conocimientos  

 Contribuir de manera efectiva al logro de los objetivos institucionales. 
III.  ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (Obligatorio) 

El DIPLOMADO para la capacitación de supervisión, inspección y liquidación de obras, debe 
contener los siguientes temas: 

 Funciones y competencias del supervisor 

 Revisión del contrato de obra y presentación de observaciones al expediente técnico 

 Actuaciones preparatorias y solución de controversias 

 Control técnico de obras 

 El cuaderno de obra 

 Valorizaciones y reajustes 

 Adicionales y deductivos de obra 

 Ampliaciones de plazo 

 Liquidación de obra 

 Recepción y transferencia de la obra 

 Registros digitales de la obra en las plataformas del estado (Infobras, Invierte.PE) 

 Intervención económica de la obra 

 Otros 
La participación de trabajadores para el diplomado virtual es de 03 personas; y debe tener un 
mínimo de 40 horas lectivas. 

IV.  REGLAMENTOS TECNICOS, NORMAS METROLOGICAS Y/O SANITARIAS (De corresponder) 

Reglamento Nacional de Edificaciones. 
         Otros  

V.   SEGUROS (De corresponder) 

No aplica. 

VI.   PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder) 

No aplica. 

VII    REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (De corresponder) 
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 Ser persona natural o jurídica 

 Tener RNP vigente 

 Contar con RUC activo y habido 

 No encontrarse impedido de contratar con el estado 

 Experiencia en general de capacitaciones de conocimiento a personal. Tal experiencia 
se acredita con Contratos con su respectiva Constancia de Conformidad del Servicio o 
Acta de Entrega del Servicio u Obra; certificado, constancias o cualquier otro 
documento que de manera fehaciente demuestre dicha experiencia.   

VIII   LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN (Obligatorio) 

Lugar: El servicio se realizará en forma virtual dentro de la jornada laboral que es de 8:30 am 
hasta las 5:15 pm. Con una hora de descanso entre las 12:30 pm hasta las 2:30 pm. 
Plazo: La ejecución del servicio tiene un plazo de 40 (cuarenta) horas lectivas como mínimo, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la Orden de Servicio o de 
suscrito el contrato. 

IX    ENTREGABLES (Obligatorio) 

Deberá entregarse un certificado de asistencia para cada asistente, debidamente refrendado 
por el proveedor que brinde la capacitación y contendrá los nombres y apellidos de cada uno 
de los participantes. 

X     SUPERVISION Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO (Obligatorio) 

La supervisión estará a cargo del Área del Talento Humano de la Oficina de Administración y 
Finanzas. 

XI    FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio) 

El pago se efectuará mediante abono en cuenta bancaria o cheque de gerencia, para cuyo 
efecto el proveedor comunicará el medio elegido, mediante una Carta de Autorización según el 
modelo que remitirá el Área de Logística. 
El pago será único al término de la prestación del servicio y la conformidad del mismo. 

XII   CONFIDENCIALIDAD (De corresponder) 

No aplica. 

XIII RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

EI contratista es el responsable por la calidad del servicio ofrecido y por vicios ocultos por un plazo 
no menor de 01 año(s), contado(s) a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. 

XIV RESPONSABILIDAD POR LA ASIGNACION DE BIENES 

No aplica. 

XV. PENALIDADES (Obligatorio) 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones, objeto del 
contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. 
La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 
Penalidad diaria =   0.10 x monto vigente 
                               F x plazo vigente en días  
 
Donde F tiene los siguientes valores: 
Para bienes y servicios: F = 0.40 
 
Para obras: 
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a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40 
b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25 
c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15 

 
         Para consultorías de obras: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40 
b) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25 

 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, 
componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables 
cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso. 
En el caso de sistemas de entrega de obra y consultoría de obra que contenga más de un 
componente el monto y plazo corresponde al componente que se ejecuta. El monto máximo a 
aplicar es del diez por ciento (10%) del contrato vigente. 
 
En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la entidad 
contratante establece en las bases la penalidad a aplicar. 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada.  
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación del retraso como 
justificado por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni 
costos directos de ningún tipo. 

XVI.  OTRAS PENALIDADES 

 

Supuestos de aplicación de 
penalidad 

Forma de cálculo Procedimiento 

No absolver las consultas 
presentadas por los asistentes 
en el lapso de 2 días hábiles. 

0.01 de la UIT por día de 
atraso en la subsanación. 
(S/. 51.50 soles por cada 
día) 

Informe del asistente 
afectado que explique y 
demuestre claramente las 
causales. 

  

XVII RESOLUCION CONTRACTUAL 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 
artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  
 
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

XVIII   ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier 
servidor de la entidad contratante. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 
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vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o 
indirectamente. 
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar 
regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o 
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a 
adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se 
practiquen los actos previamente señalados. 
 
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; 
comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del 
presente contrato.  
 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente 
cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En 
ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas 
a que hubiera lugar . 

XIX.   SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 
contratación, son resueltos mediante conciliación. 

 
 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL JEFE DEL ÁREA USUARIA 


		52654669726d6120504446312e36
	2025-08-07T15:41:32-0500
	rnunez:ZT-EQ578:192.168.1.93:002B67AB82F2:ReFirmaPDF1.6
	NUÑEZ NUÑEZ Rusbit Guiseli FAU 20147797011 hard 6dfb817de6654fa66942184c46d188a3257df852
	Doy V° B°




